
RESOLUCIÓN N' 32122 ACTA N' 11/22.

martes 15 de marzo de 2022.Munic¡pio l8 de Mayo,

VISTO: las modificaciones de personal que
de contar con una persona encargada de la
la misma.

han surg¡do en la lnstitución y ¡a necesidad
página web mun¡c¡pal y comunicaciones de

CONSIDERANDO: l) Que los funcionar¡os Felipe Martinez Cl 5.196.579-0 y Dardo
Maidana Cl 3945942-2, ya no cumplen func¡ones en nuestro Munic¡pio.

2) que las func¡onar¡as Gabriela Carrasco Cl 3.595.850-9 y Talía
Burgueño Cl 5.3'14.708-3, cumplen con el perf¡l requerido para llevar a cabo dicha tiarea.

3) Que es necesario d¡ctar el acto administrativo respectivo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1.- Dar de baja a los funcionar:os Felipe Mart¡nez Cl 5.196.579-0 y Dardo
Maidana Cl 3.945.942-2, dado que ya no cumplen func¡ones en nuestro Municipio.

2.- lncorporar como encargadas de la pág¡na web del Mun¡c¡p¡o l8 de Mayo a las
func¡onarias Gabr¡ela Carrasco Cl 3.595.850-9 y Talía Burgueño Cl 5.314.708-3, qu¡enes
desempeñan funciones en el área secretaría de la lnst¡tución.

3.- Comun¡quese la presente a las Secretar¡as de Desarrollo Local y
Part¡c¡pación, y de Comunicaciones de la lntendencia de Canelones.

4.- Archívese.
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FIRMA CONCEJAL

Adr¡ana Sán

FIRMA CONCEJAL


